














tidos y trages, aisi de hombres co
mo de mugeres.

EN MADRID, 
En cafa de Pedro Madrigal, 

Año M. D C.
Kendefè e» capt Âe Francifa Ât ‘F^/et /tirers ^el

Fej nuejirofi^er. -^^



Licencia y Taffa.

YO Pedro çapata del Marmol cfcriuano 
de Camara de fu Mage dad de los que re- 
fiücn en el fu Confejo,doy fee, quepor los fe- 

ñores del Coníejo de fu Mageftad fue taifada 
Ia prematiça, en que fe da la orden de los vefti 
pos y tr3ges,affi de hombres como de muge- 
res,a cinco marauedis cada pliego,y a efte pre 
cio y no mas mandaro queie pueda vender.Y 
anfi mifmo mandaron que ningún impreiTor 
deftos Reynos pueda imprimir la dicha pre- 
maticadînœÊuex£xl4ü£_t^erelicencia y nô- 
bramiento de luan GalJo^Àndrada efcriua 
no de Camara de fu Mageftad:y para que de- 
lío confte de pedimiêto del dicho luan Gallo 
de Andrada, y mandamiento de los dichos fe- 
noresdel Coníejo ,di la prefente,quc es fecha 
en la villa de Madrid a ocho dias del mes de 
lunio de mil y feyfcientos años.

Pedro çapata de/ Aiarmo/.



o N
DioSjRey de CaftiilajdeLeó, 
de Aragó de las dos Sicilias, 
de Ierufalcm>de Portugal^de 
Nauarra,de. Granada,dcæo- 
ledo,de Valencia> de Galizia^ 
de Mallorcas^ de SeudJa , de 
Cerdeña, de Cordoua,deCor 

Felipe por la gracia de

cega,de Murcia,de laê,de los Algarues, de Algezi- 
ra^de Gibraltar, de las Idas de Canaria,.de las indias 
Orientales y^OcidentalesJslas^ y.Tierrafirme del 
mar Oceano, Arcbiduquede Auftria, Duque de 
Borgoña,de Brauante^y Milan,Conde de Afpurg, 
de FIandes,y deTirol,y Barcelona, Señor de Viz
caya y de Molina,&c.A los Infantes,Prelados^Du 
ques, Marqueffes, Condes,ricoshombreá,.Prio
res de las Ordenes,Comendadores, y Subcomen- 
dadores, Alcaydesde loscaftilíosy cafas fuertes y 
llanas, y a los delnueftro Confejo ,£refidentes, y 
Oydorésde las nueftr^ Audiencias, Alcaldfess AU 
guaziles delà nueTEra cafa y Gorte y Chancillerias, 
y a todos los' CorregidoreSjAfsiftente^Gouernado 
res,Alcaldes mayores j y Ordinarios, Alguaziles,. 
Merinos,Preboftes,y a los Concejos, Vmuerfida- 
des,Veintiquatros,y Regidores, Caualkros; lura- 
dos, Efeuderos,oficiales,y hombres buenos,yotros 
qualefquier fubditos y naturales nueftros de dual-*, 
quier eftado preheminencia,dignidadque fean ; o 
fer puedan de todaslas ciudades,villas, y lugares, y. 
prouincias deftosnueftros Reynosyfeñonos, afsi 
a los que agora feñ,como alos q feran de aqui ade- 
lante,y a cada vno y qualquier de vos, a quien efta 
nueftra carta,y lo en ellacontenido tocare,y puede
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tocaren qualquier manera. Salud y gracia.Bien far 
beys>que por vnanueftra ley, y prematica fan- 
cionjhecha y promulgada el año de mil y quinien
tos y fefenta y tres, fe pufo la forma de los velli
dos y trajes que fe pudieflen traer en ellos nuef- 
tros Reynos, la qual fue declarada por otra nuef- 
tra ley,-fecha el año de ochenta y quatro ,ypor 
Otra nueua declaración fecha por el capitulo cin- 
quétay dos,de lascortes del año de mil y quinien
tos y ochenta y feys , promulgadas el de mil y 
quinientos y nouenta , con ciertos aditamentos 
declarados por. nueftra ley , y prematica pro
mulgada el año de nouenta y tres : y fin em
bargo de que por ella mandamos que fe guar- 
daífen las dichas leyes y prematicas y capítulos 
de Cortes con las declaraciones en ellas hechas, 
fo las. penas en las dichas leyes y prematicas con
tenidas , Íin que en manera alguna fe pudieíTe 
difpa42íjd3tá£hi£ra£.e^llas por algunas de,las 
nueftras jufticias. SornoSlnformados, que no fe 
ha hecho ni cumplido, y acatando cl beneficio ge
neral que a ellos nueílros Reynos refultara de la 
reformación del exceíTo que ha anido y ay enlos 
dichos trajes y vellidos, y a lo mucho que im
porta la moderación y reformación dellos„auien- 
do de nueuo conferido y platicado con perfo- 
nas expertas, inteligentes, y celofas de nueftro 
feruicio , y del bien publico fobre lo difpuefto 
y ordenado por las dichas leyes y prematicas: 
ha parecido que para labuéna obferuancia y exe
cución dellas conuenia declarar , alterar, añadir,' 
y moderar algunas cofas importantes. Y auiendo 
mandado ver con la confideracion neceífaria 
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las dichas kyesj y recoger todo lo dirpuefto y or
denado por ellas para reduzirlo a b diípoíicion 
de vha' fob,para que mejor fe pueda guardar y exe 
catar. Y vifto todo en el nueftro-Confeso,y con 
nos confultadoj fue acordado , que deuiamos de 
mandar dar efta nueñra carta, la -qualqueremos 
que aya fuerça y vigor de ley.,:C'omo Íi fueffe 
fecha y promulgada en Corte. Por la qual mah^ 
damos, que fin embargo de lo por las-dichas de^ 
yes y prematicas proueydo yo or diñado en: J^ 
que fueren contrarias à lo que en efta yri doebl 
rado, defde que fuere publicada en efta nueftna 
Corte y fuera della en todos los demas deftosRey* 
nos paífados treinta diasdefpues deb pubJicacion 
.deHa^en los trajes y veftidos de qualquier calidad 
que -fe ayan de hazer y traer, en ellos poxrquat 
lefquier perfonas dequalquier eftado, calidad;;y 
-preeminencia quefeari,fe tenga y guarde la-forma 
fíguiente..:

Q^ E D E FEN DEM OS 'y mandrunho^’ 
que-agora ni deaqqi ;adeláritc ,ndngunai per lona 
de. nueftros Reynos y SeñorioV, ni fuera delió^^ 

,de qualquier condiciomy calidad,ypreeminënciai 
ó dignidad que fean , excepto nucftras perfonas 
Reales , y nueftros hijosJean ofados, de traerpm 
veftir brocado-¿'ni tela de oro^ni plata;tmadp-,irii 
de hilo de oro, ni.plata , .ni feda; alguna-que Jíeide 
oro ni plata,ni cordqn,ni peípunte^^nh paíTámano, 
motracofa alguna dello,niborda(io,ni recamado^ 
de feda,nicofahechaen baftidorzeonque deebra- 
mosryque efta prohibición ,;ni otra alguna debíais 
contenidas en efta nueftra ley^dc entiendá' en-lo' 
que fehiziere paradferuicio del culto diuino.por
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que paraci fe podra hazer libremente todo lo que 
conuenga fin limitación alguna.

Otrofi permitimos, que por honor de la ca- 
tiallcria , fe puedálleuar fobrc las armas en la gue
rra, o en otros años concernientes a ella las ro
yas de brocadoy telas de oro, y qualefquier otras 
cofas que quifieren.Yanfi mifmo,que para lasguar 
liciones,y filias,caparaçoncs,mochilas,y jaezesde 
los cauaUosdela brida baftarda y gineta , Íepueda 
ethar hilo de OTo,o plata tirado,o hilado,y bordar- 
íe el jaez dello, no trayendo cofa alguna deftasen. 
trotones., hacas, ni quártagos, Pero prohibimosy 
defendemos,que no fe pueda hazer jaez alguno de 
oro de martillo,ni con piedras,ni perlas , niiasmo 
ohilas y caparaçones puedan fer bordados de aljo- 
far,millcuarlo en parte alguna dellas,excepto en las 
«uérdas. -‘T . --

.Iten mandamos,, que ninguna perfona de qual- 
quier eftado , y calidad que fea , en las ropas y ve
llidos. qu&tr^jéf dypucda tract genero alguno de 
«ntoixhado-TTM-t©T«cido^_atg^.¿uja¿o^ ^j fran- 
cjas ,^ cordoncillos, ni cadeniílas,nígorbiones,ni 
iomilios,ni paffadiUos, ni carrujados,ni abollados, 
tórequibes.ní guarnició alguna de aualorio,ni de 
azçno.'niropasniotra cofa alguna ,ficelada, nirafpa 
day jiero permitimos, quedefdela promulgación 
deñé nueftra.r ley en adelátc fe pueda hazer y traer 
losveftidos de hombresy mugeres con las guarní 
«dones figüientés. . i

Que la guarnición de : vna capa, o bohemio; 
o otra .qualquier ropa pueda fer de qualquicr ge- 
nero: de feda , .con vna faxa , o las demas que 
quifieren echar,y cada vna pueda licuar vn pcf- 
punte a cada lado que las tenga, y los fayos y ro-
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pillas puedan fer âè^qùàlqùitff géílcld de féda ‘cou 
la mifma guarnición que fe perniidtPen lâs c-àBâs v 
bohemios. .

Iten,quc fé ptiedà etíliár'ti^'ribete de qiùaÎ- 
quier feda entre faja y fajá, eónto no fea fobre Ja 
mifma feda; ÿ por bp'àrte de adénefofe puedan 
echar fajas de rafó^p de tafetán^ o-dé otra feda que 
no fea de terciopelojdel thifnióanchó -quefumeae 
todaslas de la parte de afüérd^y aófí mifmó fé pue
dan prenfar,picar,o rafpar. uf

Otrú fi permitimos, qüe fe puedan traer libres 
mente capas,y bohemios de terciopelo, y de'qüál- 
quiera otra feda,y aforrarlos en ella. ; r-n '

Iren permitirhós , que las capillas y delanteras 
de las ropas de pánOjo ra ja,o otrá cofa de los hom
bres de letrasique las puedan traer/c puedan afór-^ 
rar en terciopelo /0 otra qualquier feda ; y'cii 
los balandranes , y capas de agua, fe puedan afor
rar della las capillas, yecharfepaffamanos y ala
mares de feda eneUas, y en los fieltros'y albornoz 
CCS. J. ' ' . .ferdíf

Itch, qüe las calcas fe p,üedíiñ traer de'quál- 
quier genero de feda,y licuar al danto de caddiMK 
chiUadá vn ribete dé terciopedo, o de 0íná<edííf 
con fu pefpunte al cabo,y peftaña al largo dé oada 
cuchillada, y rioen otra parte alguna : y íiendó la 
cuchillada ancha, pueda licuar vñ. ribete dé'caSá 
}ado,con peftaña y peípunte;y Ias cuchilladas pue
dan yr aforradas en tafetán : y las dicháS ealcas fe 
puedan hazer de qualquier genero de paífárrtah-bs',' 
y fedas labrados,opaíTamanos qüe no lléueñ en
torchados, ni goFbiones,ni paífaddlos, ni fegüillas 
derafo,ni tafetán

Áq. Iten



Jten pcrmJt^9S,qtçÎ0s«aîçbn€S3> i^reguefeos» 
fe puedan anfí^iímO iíazer y tráef de qu^^uier 
feda,con que no lleuen guarnido âîgbn^j fino fulo 
Vn paiTamanO^p dos alo? largos délos lado?, y a las 
bocas,ó^htradas«como no fea de oro,ni de plata.

iten iaíropas de huantar de hombres y muge- 
res,fe püedanha?er y/racr de qualquiet calidad de 
feda guarnecidas en la forma dicha > y poner en 
ellas paflamanós y alamares, como no fean de oro 
ni de plata. Y declaramos queen todo lo que he- 
ynosprohibido qualquier generó de oró y plata,fe 
entienda áfsi finó^comó falló.

Iten¿qué los jubones dé rafo,3nfi de hombrejeo 
mo de muger.y las cueras y ropillas de hombres,fe 
puedanpeípuntarde qualquier pefpuntede feda, 
como nó haga labor,y prentarfe,ypic^rfey.rXlp^ 
fe los rafos y tafetanes de caigas,y otfasqualerquier 
ropas,anfi de hombre como dç mugeri <

Iten,qué anfi fnifmo las ropas y veitido^s dexnu 
ger, fe puedan hazery traer de las mifmas guar
niciones de lufo permifídaSé^iosde loshombres, 
aíjfi çn vafqumas como en manteos,y,tayas,y en 
las demás ropas de qualquier calidad que lean, y fe 
puedap guarnecer con paffamanos, como PO fcan 
de oróVi de platal»

, 'Iten^que Jasmugerespuedatraer jubones de tc- 
íillajJe oi;o,y platá,y guarnccellos có vna trencilla 
de lo miCmp fobre fes cofturas, y qüe todo el cani- 
po deles dichos jubones pueda y r quajado de mo- 
linillosde oro y plata comp nó hagan labor , y los 
habanillos de los jubones de fedá que traxeren pue 
dan anfi mifmo quajarfe de lo? dichos molinillos 
y trencillas de oro,o pfeta,oíeda<

Iten



Iten permitimos,que en Jos fpinbrcros de hq^ 
bresy mugeres/e pueda traer vná trença, opaffa-' 
manq.y cayrel de oro>o plata, o feda : y en quanto 
a jos talabartes,pretinas, y efeárcelas^ fe puedan 
traer libremente corno quifieren, y contrençi- 
Uas, y cayreles de oro y plata^cOn que nofeafí bor
dados. .

Iten mandamos, que fe guarden y cumplan Ias, 
leyes y prematicas deftosnueílros Reynos, por las 
quales cfta prohibido .a las mugeres malíes de fus 
perfonas^que publicamente.ganan por ello atraer 
veftido alguno de feda,ni oro,niperlasa ni piedras, 
fuera de fus cafas, fegun que en éHasfe dedara^fq 
las penas ûn las dichas leyes y prematicas conte
nidas. . , -

Iten permitimos, que las libreas que fe dieren á 
los pajes,puedáfer de qualquier genero, de feda en 
los Íayos,ropillas,y Iubones,calçàs>.y got ra: ^gaiipe; 
eido en la forma de fufo\decJi*rjd.'U y.AO .de' Ç^'a 
manera. Çon q mandamos > que<no le les pyedan 
dar ni ellos traer bqbeniioçjnicapasdc feda.alsu- 
na fino de panô,o de taxa, o de otra cofa que no 
fea de feda 5 ni puedan fer aforradas .en plia,. fifto 
folamentc fe pueda echar alguna faja, o fajas pop 
de dentro del tamaño que las de a fuera-Y que ajos 
lacayos ño fe pueda dar librea íd ,veftido alguno 
de ninguna calidad de feda,ni traer muslos ddh^ni 
çapatos,ni baynas de efpada de terciopeloí aunque, 
permitimos que fe Jespuedáidáfitgorrás defy traér 
fombreros de tafetan.Pero dejibiamos^que lo co- 
tenido en efte capitulo no fe áya de entender ni 
entienda enjas libreas de pajes y lacayos, ni otros 
criadesque eftuukr^n dadas al tiempo de la pro
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muígadohdcfta nueftra ley, porque regiftrando- 
las ante qüalefquier jufticias, anfi realengas,comb 
de fenorio^y abadengo,a donde quiera que las hu- 
uiere, y no de otra manera las podran traer libre
mente hafta qüc lasrompan, fin limitación alguna 
de termino.

Iten permitimos , que todos los cftrangerós 
deftos nüeftrós Reynos , que vinieren a ellos def- 
pues de la promulgación defta nueñraky^y traxe- 
ren vellidos hechos contra eltenor della j fe pueda 
feruir dellos por termino de feis mefes,quc fe quen 
ten defde cl dia en que huuieren llegado a quah 
quier lugar â donde huuieren de parar, y qüe paf- 
fados, no los puedan traerá fo la pena que fera de
clarada.

Iten mandamos, quequalqüier perfona,o per- 
fonas,hombreSjO mugeres, de qualquier eftado, 
calidad, o preeminencia quefean, que traxeren. 
los dichos trajes ^ vellidos contra lo contenido 
eneftá nueílraleyjos ayan perdido y pierdan con 
otro tanto de fu vaTor^^-^Tqual aplicamos para 
obras piasde los lugares a donde fe condenaren, 
á difpoíicion de la jufticia dellos. Y que los faftresi 
y júbeteros, calceteros, cordoneros, y fombrere- 
ros, y fus obreros, y otros qúalefquier oficiales,ó 
Otras^perfonas de qualquier calidad que fean,que 
cortaren,o hizieren publica, o fecretamente quak 
quier ropa contra lo contenido y declarado en 
ella, defpues de fiipatófeació en ella corte,y en otrá 
qualquier parte délfeós-nueílros Reynos-, pallados 
Ibs dichos treynta dias, por la primera vez que Io 
hizieren ^ fiendo en ella nueftra Corte , incurran 
en pena de quatro anos de deílierro della, con las
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cinco leguas, y de veinte mil marauedisjyhazien- 
d-olos fuera della fean defterrados por el mifmo 
tiempo de qualquiera ciudad,-villa5 o lugar,y de fu 
tierra y juridicion, y condenados en la dicha pena 
pecuniaria*Ypor la fegunda,fea toda la dicha pena 
doblada* Ypor la tercera,fean facadosala verguea 
ça publicamente , y defterrados deftos nueftros 
Reynos por diez años.Todaslas quales dichaspe-« 
ñas pecuniarias , excepto el otro tanto del va
lor de las ropas y veftidos que tenemos aplica- 
do para obras pias,> aplicamos para nueftra ca- 
mara^uez que lo fentenciare, y denunciador por 
yguales partes*Y mandamos,que las dichas ropas 
y veftidos que contra lo que por efta nueftra ley 
efta difpuefto y ordenado, fe traxcren^ohizie- 
ren -^y fueren condenadas, no fe pueda dcxar en 
manera alguna a la parte a quiefe huuiere tornado,^ 
ni vfarfe dellas en fraude de lo de fufo proueydoj 
y ^fueftimacion fe hagapcuLpSciales de la mifma 
ropa,con juramento en prefcnciadeljuez q lo hu
uiere condenadojin que lo pueda cometer a otra 
perfona alguna > ni hazer. moderación, niremifsio 
de lo ^juftamente valiere, fino q entera y cumpli
damente fe execute, aplicando la condenación en 
la forma dicha^fo pena^ que el juez que anfi no ib 
hiriere y cumpliere pague el quatro tanto de lo 
que mas valiere la ropa de lo en que fe huuiere taf- 
fadodas dos tercias partes para nueftra camara^y la 
otra parael denunciador*

Otro fi mandamos,^!© cotenido en efta nfa prc 
matica fe guarde y cúpla,y execute a la lctra,fin dar 
otro fentido ni entendimietó^y q lo qno eftapro- 
ueido ni exprefíado en ella no fe pueda executar ni 
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licuar por ello pena alguna, aunq fe diga qio eftauá 
en las otras prematicas antiguas,proueydas y pro
mulgadas fobre la forma delos trajes y vellidos,por 
que nueftra voluntad es,que lo q enefta madarnos 
y ordenamos,fe guarde, cumpla,y execute finem 
bargo de otras qualefquier leyes y prematicas:por ■ 
las quales eftè mas,o menos ordenado y prouey do 
acerca dellos.-y mudamos a todaslas jufticias deftos 
nfos Reynos q anfi loguarden,cúplan y exécutent 
fo pena de priuació de fus oficios^en la qual incurra 
el q en ello fuere remiíFo,negligente, o lo difsimu- 
Iare en quálquier manera.Yalos del nfo Confejo 
y Chancillerías que tengan particular cuydado de 
caftigar alos dichos juezes endasrefidécias q viere 
y determinaren,auiendo fidoremiffosen la execü 
cion defta nueftra ley, y poniendoles anfi mifmo. 
las demaspenas que conforme ala calidad de la cul 
pa les pareciere conuementes,. _

Y por cuitare! daño que recibirían las per- 
fonas que tienen hechas ropas y veftidos con
tra el tenor delta hueÍ&Ttey-rfi no fe lesdieíTe 
algún tiempo , en que las pudieíTen traer y gaftar, 
mandamos, que los que eftuuieren hechos, con,- 
tra el tenor della al tiempo que fuere publica- > 
da/las puedan traer los hombres,, anfi naturales/ 
comoeftrangeros de nueftrcs Reynos por termi 
no de quatro años/y las mugerespor feysaños, los 
quales corra y fe cuenten defde el dia de la promul 
gacion deftaley, con que las ayan de manifeftar 
y regiftrar antelas jufticiasdelas ciudades, villas.y 
lugares a donde las tuuieren , como dicho es ., el 
qual regiftro, fe aya de nazcr dentro de feys me- 
fes,y paífado el dicho termino,nolesfea admitido,
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nilos puedan traer, fo la dicha pena de alii adelan-^ 
te.Y Tnandamos a todasnueftras jufticias y efcriua- 
nos,que nolleuen derechos algunospor los regif- 
tros que de las dichai rbpas y veftidos fe hizierc, fo 
pena de bolucrloscon el quatrotanto para nueftra 
camara.Todo lo qua! mandamos fe guarde, cûpU, 
y execute/égu defufo fe contiene y declara, y con
tra el tenor y forma dello no vays ni paíTeys, 
ni confintays yr ni paíTar agora ni en tiempo algu
no,ni por alguna manera . Y porque lo fufo dicho 
venga anoticia de todos^y ninguno pueda preten
der ignorancia: mandamos que efta nueftra carta 
fea pregonada publicaméte en efta nueftra Corte, 
y los vhosni los otros no fagades ende ai, fp pena 
de la nueftra merced,y de cinquefa mil marauedis 
para la nueftra camara. Dada en S. Lorenzo a dos 
dias del mes de Iunio,de mil y feyfeientosaños.

YO ÊlTÎÉY.
El Conde de 
Miranda.

El Licenciado don 
luade Acuna,

EÎLicençiado D.DonAlonfi 
^ejadai A^reda,

El Licenciado luan 
Doualle de J^illena.

El Licenciado Francisco 
de Alborno’l^

Yo don Luys de Molina y Salazar Secretario del 
Rey nueftro feñor, la fize efcriuir por fu madado.

(Fe^iHradaAo^e de Olaalde Tersara. 
Chanciller, lo^ d ? Olaalde Tersara.

Concuerda c la original.



PREGON.

N la viïla de Madrid, a très días deî mes 
de lunio,de mij y feifeientosanos, delate 

oepdiacio y cafa real de fii Mageftad, y en la 
puerta de Guadalajara de la dicha vida/donde 
es el trato y comercio de Jos mercaderes y ofi
ciales. èftando preièntes los Licenciados An
dreade Ayala,dó Francifeo Mena Barrionuc- 
uo,Benauente de Benauides,Alcaldes delà ca 
Ía y Gorte del Rey nueftro feñor,por pregone 
ros públicos,con trompetas y atabales, fe pre
gonó y publico a altas, e inteligiBferB ozes la 
ley y prematica defta otra paree contenida : a 
loqual fueron prefenterfrrarrtucas del Cafti 
11o,Diego Lopez,Iulian Rezio,alguaziles de la 
cafa y corte del Rey nueftro feñor,y otras nui 
chasperíunas: Jo quai paíTo ante mi.

Jua» (jaüoJr^ndrailal
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